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de Santa Cruz y otros pueblos de di-' 
cha Hermandad salen á dicha Ermi­
ta , y pide que la Provincia dicte una 
providencia capaz de reprimir tales 
abusos; podrá disponerse que dicha 
pretensión pase á informe del Señor 
Diputado general para que tomando 
los conocimientos necesarios en el par^ 
ticular , pueda recaer la resolución mas 
adecuada á la Justicia de los recla­
mantes, sin perjuicio del derecho del 
rematante. 

17. A l de Meliton Fernández de 
Pinedo, vecino del Lugar de Curen-
dez, manifestando que hallándose pre­
so, solicita se active su. causa, ó se le 
ponga en libertad; podrá decretarse 
el que pase, al Tribunal .̂ de Justicia. 

18. A l de Antonio Montoya , ve­
cino de la Villa de Lanciego, aspiran­
te á que se le -satisfagan mil y qui-i 
nientos rs. por los perjuicios que debió 
sufrir en una viña olivar, por conse­
cuencia de la apertura del camino que 
dirige desde Laguardia á Logroño; po­
drá estarse á lo que sobre este parti­
cular tiene dispuesto la Provincia. * 

19. A l de José Condado, Minis­
tro ejecutor de Justicia que ha sido 
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de la Ciudad: de Vitoria, en que ha­
ciendo mérito de los servicios que ha 
contraído en el tiempo que ha servido 
á la Provincia, solicita se le señale la 
mitad del sueldo de seis reales diarios 
que disfrutaba, á imitación de lo que 
ha hecho con él , el Ayuntamiento de 
la Ciudad de Vitoria; podrá estarse á 
lo resuelto anteriormente, en que se 
le ha denegado igual pretensión. 

2a A l de la Villa de Viñaspre so­
licitando el que se le releve por ahora 
del pago de mil y quinientos reales, 
procedentes de atrasos con que se le 
amenaza; podrá decirse no haber lu-
gar, mediante á que la Provincia no 
se halla en disposición de conceder se­
mejantes esperas por falta de fondos 
en que se h^lía-su -Tesorería. 

21. A l de D. Valentín de Lera, 
vecino de Zambrana, en que se que­
ja del Alcalde ordinario de la misma 
Villa, por haberle recogido dos pisto­
las y un sable, extendiendo á su arbi­
trio el decreto dado por puntó gene­
ral sobre la materia, y suponiendo a i 
exponente indevidamente compreendi-
do en el tenor de aquel, con mani­
fiesto agravio de la buena reputación y 
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concepto de adicto á ía justa causa del 
Altar y Trono en que ha estado; en­
tiende la comisión que mediante ser es­
te un asunto peculiar de la Policía; 
puede mandarse pase esta solicitud al 
Señor Diputado general para que co-
jmo encargado de aquel ramo resuelva 
en orden á ella lo que tenga por cour 
veniente. 

22. A l de José de Zarate, y Juan 
Cruz de Latierro, vecino aquel de 
Elduain , y este residente en la Vi­
lla de Salvaderra, en que manifestando 
hallarsen presos por liaber recogido dos 
piballos en el camino que expresan, 
pretenden que la causa se falle definitif 
yamente á la mayor brevedad; podrá 
pasar al Tribunal de Justicia, á ñn de 
que asi lo ejecute sin ulteriores re^ 
trasos. 

23. A l de D. Pedro María de Cerrar 
jer/a en concepto de Curador de Don 
José Vitoriano de Villachica, en queja 
contra los Regidores del Lugar de Luyan-
do, por haberse excedido en exigir y 
cobrar mas que el real en fanega á la 
riqueza rúsdca para cubrir el donativo; 
podría tomarse los conocimientos nece­
sarios de los Procuradores Provinciales 



de la Hermandad de Ayala, con en-» 
cargo de que informen brevemente y 
con la exactitud que corresponde. 

24. A l de Juan Gutiérrez, natural 
del Valle de Valisqucna , Montaña de 
Santander, vecino de la de Bilbao, y 
preso por resultas de robo de caballe­
rías , solicitando que su causa sea pron­
tamente juzgada; podrá pasar al T r i ­
bunal de Justicia para los efectos con­
venientes: pero siempre con el encar­
go de la acuvidad tan recomendada 
por el Cuaderno Alavés y las Leyes 
generales. -

2̂ .̂ A l de Bernardo de Ugarte, 
Antolin Mendieta y José de Ugarriza, 
vecinos y originarios del Valle de Oroz-
co, en que relacionan que por habér­
seles cornplicado indevidamente en cier-̂  
ta causa criminal formada por este Tri -
bunal contra Domingo de Arrieta su 
convecino, se les mantiene presos en 
la Cárcel de Vitoria, á pesar de haber 
reclamado la declinatoria de jurisdicción 
en virtud del fuero que les compete 
como á tales Vizcaínos, para no ser 
extraídos del de su domicilio , ni aun 
en causas criminales; puede acordarse 
que pase al mismo Tribunal, para que 
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teniéndolo presente con el resultado del 
proceso, dicte la providencia que cor­
responda. 

26. A l de José Ruiz de Galarreta, 
vecino de Oteo, en que pretende licen­
cia para cortar los árboles que necesi­
ta para la casa que está reponiendo, 
del Monte común de dicha Villa, la de 
Sabando y Antoñana , y no alcanzando 
este, se le permita hacerlo en el que 
es propio de la primera; puede resol­
verse pase á informe del Procurador 
Provincial de lallermandad de Campezo, 
á fin de que en su vista pueda conce­
derse , ó denegarse dicha solicitud. 

27. A l del Concejo y vecinos de 
Manurga, en solicitud de que se les 
conceda á cada uno de ellos el corte 
de un pie de árbol, y á íiígvnos dos 
para atender al pago de atrasos y á los 
gastos que se les han causado, y po­
drán causarles en la reposición de ca­
minos , puentes y otros objetos necesa­
rios; podria pasar á informe del Pro­
curador Provincial de la Hermandad 
de Badayoz, respecto á que se presen^ 
ta interesado el de esta de Cigoitia. 

28. A l de D. Isidro Ibañez de 
Matauco, Regidor del Lugar de Ar-
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róyave, en que manifestando hallarse 
en necesidad dicho Pueblo de reedifi­
car para sí una casa de Concejo, pide 
que para atender á su coste se le per­
mita vender una heredad de su perte­
nencia ; podrá decretarse acuda con es* 
ta solicitud á la autoridad competente 
mediante no residir en Junta generaf 
facultad suficiente para el efecto. 

29. A l de los Regidores del Lugar 
de Alaiza, en que solicita se les per­
mita vender una porción de Monte 
hasta en cantidad de cuatrocientos cin­
cuenta reales, para atender al costo de 
uniformes de los naturales armados, 
cuya pretensión se halla apoyada por 
el informe que la subsigue del Procu­
rador Provincial de la Hermandad de 
íruraiz, manifestando puede accederse 
á.el la , limitándola á que dicha venta 
sea de solo árboles inútiles; entiende la 
c-omision puede acordarse el permiso 
en estos mismos términos, y con la 
precisa condición de que por cada ár­
bol que se cortase, reponga dicho pue­
blo cuatro útiles. 

30. A l de León Ruiz de Zuazo, 
vecino de Vitoria, en que solicita el 
pago de veinte y tres carros de mor-
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rlllo ajustados para la reposición del 
camino Real, desde aquella Ciudad 
hasta el Pueblo de Arriaga, al respec­
to de tres reales cada uno; podrá es­
timarse su solicitud en virtud de lo que 
informa el Comandante de Zeladores. 

31. A l de PÍO de Vicuña, de egê -̂  . 
cicio barbero, y vecino de Vitoria, en \ 
que pide el que exclusivamente se le 
permita afeitar á los presos de la Cár­
cel ; cree la comisión podrá acordarse 
no se haga novedad sobre el particU* 
lar. 

32. A l de Juan Carnero, ejecutor 
de Justicia y voz pública de esta Ciu-» 
dad , en que solicita se le dé igual 
destino por esta Provincia, con el sala­
rio de. doscientos ducados; se podrá, 
acordar no haber lugar, mediante ló 
determinado sobre el asunto anterior^ 
mente. -

33. A l de D. Cesar Giobanelíi, na­
tural de Benecia, y establecido en la 
Ciudad de Vitoria, en que pide se le 
permita mantenerse en ella, exponien­
do los gravísimos perjuicios que se le 
seguirían de expelerle según dice se ha 
intentado por los dependientes de la' 
Policía; puede acordarse que como asun-
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to peculiar de la misma, pase al Se-» 
ñor encargado de este ramo. 

34. A l de Dv Pedro Cosme dé 
Paul, Clérigo tonsurado, natural del 
Lugar de Délica, en que expone que 
siendo patrimonial de sangre á los be­
neficios de la Ciudad de Orduña , in* 
tenta sin embargo el Ayuntamiento de 
ella excluirle del derecho de obtener 
uno de dichos beneficios en que se hâ  
lia instituido y posesionado, pretestando 
que los naturales de Alava que tengan 
la patrimonialidad en sus pueblos en 
calidad de pilongos, no pueden hacer 
oposición á los de Vizcaya, aun cuan­
do prueben su naturaleza en ellos, y 
pide que por esta Provincia se lefran-# 
quéen las instrucciones y documentos 
relativos al plan de beneficios para ha-* 
cer de ellos el uso conveniente en el 
recurso que sobre el particular tiene 
pendiente con dicho Ayuntamiento an­
te el Metropolitano; podrá determinar­
se que por el interés que en su deci­
sión puede resultar á los demás natu­
rales de la Provincia, que se hallaserx 
en iguales circunstancias, pase esta soli­
citud al Señor Diputado general para 
que tomándolo en consideración 3 y te^ 
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Tiiendo presente el plan qne se cita 
con los demás antecedentes relatívos á 
la materia, preste á dicho interesado á 
costa del mismo, los tesdmonios ó com­
pulsas que puedan conducirle para su 
intento, mediante la transcendencia 
que este puede tener hacia los demás 
naturales de esta Provincia. • 

35. A l de Salvador de Arquijo, 
vecino de la Villa de Yécora, aspiran­
te á que se le conceda título de Es­
tanquero; podrá pasar al Señor Dipu­
tado general para que con presencia de 
los informes que reciba, resuelva lo 
que tenga por conveniente. 

,36. Al .de Francisco Aldaeta, ve­
cino de Armiñon y rematante de aquel 
peage en que .reclama de cierta multa 
que parece se le impuso en diez y ocho 
del mes último por el Señor Diputado 
general, á resulta de una queja dada 
aunque infundadamente según supone 
contra é l , por unos carruageros de la 
Villa de Miranda que pretenden estar 
exentos del pago de dicho impuesto; 
podrá acordarse pase esta solicitud al 
mismo Sefior Diputado, para que to­
mando en consideración cuanto se ex­
pone en dicho memorial, averigüe la 
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certeza de los particulares en que se 
funda, arreglando la providencia que 
crea oportuna y conciliable con los in* 
tereses de dicho rematante. 

37. A I de Miguel de Oña , natu­
ral de Panguison, Valle de Tovalina, 
y Simón del Bal que lo es de Pala-
zuelo, Valle de Cuesta Urria, Pardda 
de Burgos, en que exponen hallarsen 
destinados á los trabajos públicos de 
esta Provincia, sin que se les haya hech» 
saber hasta ahora el motivo, y "piden: 
que se les declare este, ó en caso de 
no haberse, se les ponga en libertad; 
puede acordarse que mediante habérse­
les formado causa, pase esta solicitud' 
al Tribunal de Justicia. -

38. A l de Juan Liste, de nación 
francés, y domiciliado en la€iudadde 
Vitoria , en que hace relación de hallar­
se residiendo en España en diferentes 
épocas desde el año de 1815, y que 
sin embargo de esto, y de hallarse es­
tablecido hace mas de año y media 
en dicha Ciudad, se intenta expelerle 
de ella por los dependientes de Poli­
cía, y pide que en atención á lo ex­
puesto se le permita permanecer en e* 
Ua; puede decirse acuda con su solici-
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tud al Señor encargado de este ramo. 
.-^ 39. A l de las Villas de Marquinez 
y Urarte, en que solicitan se les con­
ceda continuar por doce años mas en 
el cultivo de un terreno común que 
han estado y están labrando en virtud 
de permiso que se les dispensó, aten­
diendo á las urgencias en que se halla­
ban y que aun subsisten; podrá acceder­
se á dicha pretensión con la circuns-^ 
tancia de que dividan y repartan di­
cho terreno entre todos los vecinos 
actuales, aun cuando no hayan labra­
do hasta ahora, dejando libres los pas­
tos y caminos para el aprovechamien-* 

del ganado que tienen dichas co4 
munidades. 

40. A l de José de? Apellaniz, ve­
cino de Urarte, en que reclama el va-̂  
lor de un caballo que dice se le extra-' 
jo en el año de 1822, por uno de los 
Comandantes de las partidas Realistas; 
podrá decretarse acuda con su solicitud 
á la Hermandad á que pertenece di­
cho pueblo, á fin de que se le com­
prenda en la cuenta de igualación con' 
arreglo á lo dispuesto por punto ge­
neral. , , 
. 41. A l del Ayuntamiento y veci-



nos deia Villa de Zambrana^ en qué 
-relacionan de que sin embargo de per­
tenecería en común con las de Peña-
cerrada , Labastida y otras, el aprove­
chamiento de leña en los Montes altos 
de Tolonio, no pueden disfrutar de 
este derecho á causa de querérsele l i ­
mitar , permitiéndoles cortar la leña 
solamente desde el mes de Octubre 
hasta el de Marzo, en virtud del de­
creto circulado á los Pueblos de esta 
Provincia, en cuya temporada les es 
sumamente penoso el subir á dicho 
Monte con sus carros, por lo escabro­
so del camino y distancia de tres le­
guas , desde dicha Villa á aquellos, so­
licitan el que no se les embarace e! 
surtirse de leña de dichos Montes eri 
cualquiera de los meses del año, sin 
embargo de dicho decreto; podrá dar­
se comisión al Señor Diputado gene­
ral, para que tomando los informes 
que tenga por conveniente, adopte la 
medida que crea mas adecuada á que 
los vecinos de dicha Villa puedan apro­
vecharse de dichos Montes por unos 
medios compatibles en cuanto sea po­
sible en la observancia de dicho de­
creto. 
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^4.2, A l de Hermenegildo y Felipe 

Martínez de Zuazo, naturales de Ma­
rieta , y desuñados á los trabajos públi­
cos de esta Provincia, en que solicitan 
se les liberte de ello, mediante la fiaii-
za que ofrecen ; podrá mandarse pase 
al Tribunal de Justicia para los efectos 
que haya lugar. 

43. A l de D. Silvestre Zubiaur, 
vecino de Oquendo, solicitando permi­
so para tienda, mediante no haber otra 
en el Pueblo; podrá cometerse al Se­
ñor Diputado general para que previos 
Jos informes conducentes, providencie 
lo oportuno. 

44. A l de D. José Ignacio de O-
lavarrieta, Maestro de obras, natura! 
de Zuaza, en que haciendo relación 
de sus ocupaciones en la Dirección de 
varias reposiciones que se han ejecuta­
do en el camino de Salvatierra, y ope­
rarios que ha suplido para ella por ha­
berse valido de él, el Señor Diputado 
general en virtud de lo decretado so­
bre el particular en la segunda Junta 
general de 7 de Mayo de 1825, al 
memorial presentado por el exponente 
que acompaña al actual, pide se le 
mantenga en este destino, asignándole 



por dichas ocupaciones y las que en ío 
sucesivo tuviese el estipendio que se con» 
sidere arreglado; podrá acordarse que 
por ahora continúe el Señor Diputado 
general, valiéndose del Maestro que 
tenga por conveniente. 

45. A l de D. Anacleto Venturn de 
Berraona, natural de Elgueta, enGui^ 
puzcoa, en que exponiendo hallarse 
próximo á ser examinado de Maestra 
Arquitecto , solicita se le provea la Pla« 
za de este destino vacante en estaPro-<i 
vincia; podrá mandarse recuerde su' 
pretensión cuando llegue el caso de; 
proveerse aquella. 

46. A l del Lugar deVillanáñe, eú^ 
que pretende se le levante la prohibición 
que por el Visitador de Montes se les 
impuso de. entrar 4 pastar el rebaño 
común de cabras que tienen en cierta 
sitio que expresa, sin embargo de no 
seguirse de ello perjuicio alguno á la 
conservación de aquel Monte, existir 
en este el único pasto acomodado para 
dicha especie; podrá darse comisión aí 
Procurador Provincial de la Herman­
dad de Baldegobiá, para que recono­
ciendo el referido sitio , informe lo que 
tenga por conveniente, á fin de ácor­
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(dar en sü vista lo que crea justo. * 
47. A l de D. Juan Fausto Ruiz 

de Mazmela, Presvítero Beneficiado en 
la Ante-Iglesia de Arrejolaen Arama­
yona, en que manifestando tener seña­
lado en diferentes pueblos de la Her-̂  
mandad de Gamboa una porción de 
pies de árboles para cortarlos y condu­
cirlos á el de Landa, para la reedifica­
ción de dos casas que se le quemaron 
en é l , pretende se le permita la extrac­
ción de aquellos, eximiendo á dichos 
materiales del pago de los cuatro rea-̂  
les impuestos á cada carro de ellos 
por esta Provincia, para el último do­
nativo ofrecido á S. M . ; podrá deter­
minarse que previo el reconocimiento 
del número y calidad de los pies que 
intenta sacar, por el Procurador Pro­
vincial de aquella Hermandad , se le 
faculte por el mismo para el efecto, y^ 
que no ha lugar á la exención del in­
dicado impuesto, mediante la urgencia 
del objeto á que está destinado. 

4 8 . A los de D. José Antonio de 
Garaizabal, natural de Aramayona, y 
D. Manuel Fermín de Vidaurrc, do­
miciliado en Durango, pretendiendo la 
plaza de Maestro Arquitecto de esta 
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Provincia; podrá acordarse se esté á 
lo resuelto sobre igual solicitud al de 
P . Anacleto Ventura de Berraona. 

49. A los de Leandro y Julián 
Garcia , vecinos de la Villa de Laguar­
dia , en que solicitan el título para 
tienda de tabaco; podrá cometerse al 
Señor Diputado general para que pre­
vios los informes conducentes, Ies con­
ceda ó niegue su pretensión. 

50. A l de Feliz López de Ipiña, 
vecino y mayordomo de fábrica del 
Lugar de Manurga, en que pide la 
cera sobrante de la función para el 
surtido de su Parroquia; podrá acce­
derse á su pretensión. 

gi. A l del Alcalde de la Villa de 
Pipaon que propone la duda si los 
Voluntarios Realistas deben ó no le­
vantar la carga de bagages y conduc­
ción de cartas y pliegos pertenecien­
tes al Real servicio, suponiendo que 
aquellos se deniegan á sufrirla; podrá 
acordarse que no tienen semejante exen­
ción de bagages, y que en cuanto 
á la conducción de pliegos se guar-
de lo decretado anteriormente. 

§2. A l de D. José Ignacio de Ola-
varrieta, vecino de la Ciudad de Or-
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tíufía, en que solicita el pago de vein­
te y dos mil seiscientos cuarenta y seis 
reales con treinta mrs. procedentes del 
tercer plazo en que se conformó la 
Provincia, para satisfacer por terceras 
partes á los rematantes de trozos del 
camino Real de A murrio, y de los 
intereses de los dos plazos anteriores; 
podrá informar el encargado de la in ­
tervención., y dejar al Señor Diputa­
do general la expedición del libramien­
to en su caso, siempre que sea cierto 
lo que se expone, y sean susceptibles 
del pago los fondos de Tesorería. 

53. A l de los Pueblos de Izarra, 
Abecia y Larrazcueta, en que á imita­
ción de otros que han sufrido pedris­
cos pretenden que por el que experi­
mentaron el año último, y la miseria 
á que fueron reducidos sus habitantes, 
se les haga alguna gracia en el pago 
de contribuciones; podria rebajárseles 
la mitad con respecto á los mensuales 
concretándosen á un año contado des­
de este dia, en atención á lo que se 
informa por el Procurador Provincial 
de la Hermandad de Urcabustaiz á 
que pertenecen dichos Pueblos. 

54. A l de Angel Mariaca, vecino 
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de la Villa de Samaniego, como en* 
cargado de su Alcalde ordinario, en 
que haciendo relación de la muerte 
violenta de Emeterio Ruiz del Portal, 
vecino de la misma, y habiéndose for­
mado la correspondiente causa, pídese 
avoque su conocimiento al Tribunal de 
la Diputación por caso y curso de Her­
mandad, ó que en otro caso se le 
contribuya con los gastos necesarios pa­
ra su substanciación; puede decretarse 
en atención á que por la Justicia de 
dicha Villa se dio parte á la Real 
Chancillería de Valladolid , y por no 
tener facultades la Diputación para to­
mar conocimiento en dicha causa; no 
ha lugar á ninguno de los dos extre­
mos que compreende dicha exposición. 

55. Al de XSeledonio Oviedo, Ve­
cino de Escoriaza , y preso en la Cár­
cel pública de Vitoria, en que solicita 
se le tome la confesión, y se le pon­
ga en libertad bajo de fianza carcelera; 
podrá pasar al Tribunal de Justicia á 
quien podrá encargársele la mayor ac­
tividad en este género de causas. 

56. A l de Silvestre López, Ciru­
jano titular de la Villa de Ocio, y A n ­
gel Carro, vecino de la misma, pre-
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tendiendo el primero, que se !e releve 
del pago de costas y multas, por la 
reserva que contiene la sentencia que 
se ha dado en la causa formada sobre 
daños causados en el Monte de la ci­
tada Villa, y se impongan al Concejo 
y vecinos de ella; y el segundo, que 
se le remita la multa que igualmente 
se le impuso en la misma causa; po­
drá acordarse que pase al Tribunal de 
Jusdcia para que con vista de los an­
tecedentes , estime ó deniegue esta pre* 
tensión. 

57. A I de D. Juan Bautista Men^: 
dizabal, natural de Eibar, y Maestro 
Arquitecto, en que pretende la plaza 
de este destino; podrá decirse lo mis-̂  
mo que al del num.'' 45. ^ 

58. A l de D. Juan Crísástomo de 
Amezcua, Presvítero Beneficiado de San 
Román de Campezu, en que pide se 
le permita cortar de los Montes de 
la misma Villa oclio pies de Robre pa­
ra la conclusión de una obra; podrá 
acordarse pase al Procurador Provin­
cial de aquella Hermandad, para que 
tomando los informes oportunos, de­
termine por sí lo que crea conve-
nie;nte. 
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59- A los de Pablo Chasco y Jo­

sefa Ibañez, vecinos de Santa Cruz, 
con igual pretensión para dos pies de 
Robre en los Montes de aquel Pueblo; 
podrá decretarse lo mismo que al an* 
terior. 

6o. A l de Andrés López de Ave­
rasturi , vecino de Antoñana , en que 
expone que mediante hallarse él obli­
gado al abasto del pan cocido que fue­
se necesario para el consumo de aquel 
Pueblo, parece ser correspondiente se 
prive de la facultad de vender este ar­
tículo á otros sugetos que lo están ha* 
ciendo sin hallarse ligados á obligación 
alguna, y por lo mismo pretende se 
les impida el vender dicha especie por 
los perjuicios que en ello se le ocasio­
nan ; cree la comisión <][ue no pUCde 
tener cabimiento tal solicitud, por ser 
el pan un artículo que no sufre nin­
guna restricción en su libre tráfico. 

6r. A l de Pedro ü n z a l u , vecino 
de esta Ciudad, en que reproduce ía 
reclaiTiacion de siete mil novecientos 
siete reales que en anteriores ocasiones 
tiene pedido para complemento de un 
crédito contraído por su difunto Padre, 
por reposición de un trozo de camino 
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.én el sitio de Arlaban; podrá acordar-
vSe que reconociéndose la legitimidad de 
este crédito, se anote en el plan de 
caminos, pagándosele en cuatro años, 
que darán principio en i.° de Enero 
de 1827, pasándose al efecto los cor-
-respondientes oficios al encargado de 
liquidaciones y Tesorero. 

62. A l de los Alcaldes y comisio­
nados de las Villas de Estavilío y Ar ­
miñon , Nanclares de la Oca y Lugar 
de Ribavellosa, en que exponiendo que 
por su localidad y situación en cami­
no de incesante tránsito, son continuas 
sus ocupaciones en la conducción de 
reos de Justicia en Jusdcia, con nota­
ble perjuicio de sus intereses, por oblí-
garlos á distraerse de las labores de! 
Campo, y piden que la Provincia to­
mándolas en consideración, sc sirva 
acordar la satisfacción que crea justa; po­
drá decirse que mediante hallarse otros 
muchos pueblos pensionados en iguales 
circunstancias, no puede tener lugar la 
indicada solicitud. 
• • 63. A l de Felipe Ugarte, vecino 
de Velunza, en que por si y á nom­
bre de aquel Concejo pide se le exo­
nere ó alivie del pago de mensuales 
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y demás derramas de Provincia, en 
^atención al infortunio de pedrisco que 
sufrieron las mieses de sus campos en 
diez y nueve de Junio úkimo; podrá 
mandarse informe el Alcalde ordinario 
de la Hermandad de Urcabustaiz, para 
en su vista acordar la rebaja que se 
considere arreglada. 

64. A l de Modesto Ocerin, veci­
no de esta Ciudad, en que se queja 
de que el Ayuntamiento de la Villa 
de la Puebla de la Barca se desentien­
de de sadsfacerle el importe de vela* 
te y cinco Fusiles que el exponente le 
tiene entregados para el armamento de 
sus naturales , sin embargo de lo man­
dado por esta Diputación general en 
decreto de quince de Febrero último^ 
de. que hace p r e s e n t a c i ó n ^ puede acor­
darse que aquel Ayuntamiento cumpla 
con lo dispuesto en aquella providen­
cia dentro de quinto dia de la notifica^ 
cion, y no haciéndolo, use esta parte 
de su derecho por los trámites de Jus* 
ticia. • 

65. A l de Angel Ruiz de Palacios^ 
vecino y comisionado del Lugar da 
¿alcedo, en que expone que habiendo 
contribuido cada vecino con la canti-

67 
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jSad de ochenta reales para el arma­
mento de aquellos naturales, y adjudi-
cádoseles para su reintegro una porción 
de terreno en el Monte alto, no ha 
podido tener efecto este señalamiento. 
por ciertos inconvenienies que se ad* 
.virtieron como ni tampoco el que poŝ  
teriormente se les hizo para tres años 
en otra heredad, á causa de hallarse 
ya distribuida entre dichos vecinos por, 
espacio de otros catorce años, por di­
ferentes anticipaciones anteriormente hê  
chas, y solicita que mediante á que en 
estas circunstancias , y la de haber transa. 
currido únicamente dos años, es inve* 
rificable por tal medio dicho reintegro,; 
á no ser con un considerable retraso,, 
se le señale otro 'terreno^ ó autorice, 
para imponer a l g ú n otro arhkrío COU 
que atender á dicho reintegro; puede; 
<3ecretarse que este pueblo se arregle 
4 ío que la Provincia tiene determina-
rio por punto general acerca de este 
objeto. 

66. Aí de Julián de Alveniz Co.. 
rnisionado'de la Villa de Contrasta y 
demás Pueblos comuneros en el Mon­
te titulado. Aguinaga, en que piden 
que para atender al pago de derramas 
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Provinciales se les permita cortar por 
entresaca y trasmocho de dicho Monte^ 
hasta mil y quinientas cargas de leña 
para reducirlas á carbón; podrá decir̂ -
jse que informe el Procurador Provine 
cial de la Hermandad de Arana, i 
fin de determinar con su vista lo mas 
arreglado. 

67. A l de Leandro Ereña , mtUT 
ral de Larrea, y destinado á los tra­
bajos públicos de esta Provincia, eij 
que haciendo relación de varios servia 
cios que dice haber prestado en defen» 
¿a de la justa causa del Altar y IVono^ 
y haber sido posteriormente procesado 
por complicársele en cierto robo, y 
sentenciado á tres años de presidio, pi-
fde se le rebaje esta condena por aten­
ción á aqueliíic W^dtos • podrá dccrc? 
tarse no haber lugar. • 

68. A I de Tom.as de Lanciego y 
Francisco López de Averasturi, vecinos 
de Labraza, en que imploran ia piedad 
de la Provincia, para que con anuen^ 
cia del Concejo se les conceda, por 
Xiempo de nueve años alguna porcloíi 
de terreno común , para que le sirva 
jen parte de indemnización del gravísi-
xno daño que se le causó con ía que-
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ma de un corral, y mas de ciento o-
chenta cabezas de ganado lanar, sobre 
que se halla formada la correspondien­
te causa en aquel juzgado, según to-
tío resulta de la eeruíicacion que pre­
senta del Alcalde ordinario del mismo; 
podrá darse comisión al Procurador 
Provincial de la Hermandad para que 
oyendo en razón de este particular al 
Ayuntamiento de dicha Villa, de con­
sentimiento y con intervención formal 
tJe este, señale á los recurrentes para 
labrar por tiempo de nueve años lá 
porción de terreno que gradúe propor­
cionada en el sitio que se conteimple 
menos perjudicial al común de la mis­
ma Vil la , entendiéndose todo sin per­
juicio de lo que pueda resultar de la 
causa. . ^ 

69. A l de Doña Antonia Eulalia 
de Ubidia, vecina del Valle de Oquen--
:dov en que solicita que se decrete por 
la Provincia el alzamiento de enibai-go 
que á sus rentas parece se impuso por 
'el Alcalde que fue de dicha Villa D. 

i Juan José de Zulueta, para la cxac-
¡ cion de cierta multa impuesta á Don 
i Protasio José de Lezama y Ubidia hi-
ft' j o d é l a reclamante, por habérsela ha-
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liado una Escopeta; podrá decirse acu­
da con su solicitud al Señor Diputado 
general, para que como encargado de 
la Policía á cuyas atribucidnes corres* 
ponde el conocimiento dei exceso que 
se enuncia haber motivado la'tóültaj 
determine en orden á la pretensión de 
esta interesada, en lo que contemple 
mas arreglado. - - - - Í -

70, A I de Jorge Hernando y 1̂ ^̂ ^ 
lipe Mendoza, vecinos de Ariñez, en 
que haciendo relación del expediehte 
-ejecutivo que pende contra ellos en ef 
Tribunal de Diputación de esta-Pro­
vincia, sobre el pago de seis m i f rea­
les en que se hallan descubiertos por 
resto de treinta y siete rhil en que 
remataron la cadena de dicho pueblo^ 
para el añcx paíuacU^cie^»mil. ochocientos 
diez y siete, piden sc lea haga gra^ 
cia de dicha cantidad, suspendiendo 
dichos procedimientos ; podrá acordarse 
no haber lugar. ^ - - • * ' 

71. A l de Juan José de Cigaran^ 
en que á nombre de D. 3osé Manuel 
de Olano, vecino de la Villa de Sa-̂  
maniego, pide se le abone á este el va­
lor de una porción de heredades qué 

v$e le ocgparon para la construcción del 
- 63 
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camino de Laguardia, proponiendo pa­
ra ello que mediante carecer aquel 
pue;blo de terrenos concegiles, se le 
(:onsutuya por la Provincia una escrit 
tur^ censual del importe que se gradúe 
valer dichas heredad :s ocupadas; podrá 
darse comisión al F rocurador Prbvln^ 
cial de. aquella Hermandad para que 
informe sobre la certeza de dicha ex̂ -
posición, tomando conocimiento acerca 
de si en dicho pueblo existen ó no ter­
renos concegiles para con vista de to^, 
do determinar lo convenieate. 

72. D . Angel Martínez de los Huer­
tos y Cañas, vecino de Samaniego, re­
currió á la Diputación general de esta 
Provincia en veinte y nueve de Abril 
úl t imo, exponiendo que sin embargo-
de hallarse en posesión de Noble H i -
JD-:I>aigo--do-sangre, haber egercido el 
empleo de Alcalde ordinario, y otros 
honoríficos anejos á dicho estado y com-^ 
prcndídosele en las lista5 y empadroriai 
miento del mismo, en fuerza de las 
informaciones para ello practicada^; por 
su difunto Padre, y providencia que 
habia recaído asignándole dicho estado, 
cual acreditaban los documentos que 
aconapañaban al memorial que presentó, 
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se trataba por algunos vecinos de di? 
cha Villa de perturvarle en la posesión 
jachando de ilegídmas dichas informar 
ciones y posesión con pretesto de ha^ 
berse dado esta diirante el Gobierno 
intruso, Y concluyó pidiendo que por 
lo que resultaba del tesUmonio y otras di­
ligencias que produjo con su solicitud, 
se le amparase en̂  la tal posesión de-No* 
ble, reservando á cualquiera que cre-i» 
yese el poder impugnarla, el derecho 
para egereitarla en forma legal, y ea-
tendiendose sin perjuicio del Real Pa­
trimonio; todo lo cual se : hiciese así 
saber á la Justicia, Conceja y vecinos 
de dicha Villa para Jos. efectos oporta-
jios; t.os documentos' que acompañan 
á esta pretensión son un memorial que 
con otra Jg^^2^.^J^ prê » 
sentó el mismo interesado, en Junta 
general de 22 de .Noviembre de 1816, 
con el decretOí dado á su consecuen­
cia en la de 25 del mismo mes por 
el que despqes de declararse en con­
formidad á la Real Cédula de 19 de 
Febrero de 1815 por válidas y sub^ 
sistentes las actuaciones hechas durante 
el Gobierno intruso, se dijo que en 
ûaAtQ 4 no iriquietar ni molestar al 
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interesado D . Angel en el goce de m 
Jdalguia, recurriese este al Concejo y 
Justicia de su territorio, ó quien fue­
se Juez competente en el asunto. Pre­
senta asimismo el recurso que á virtud 
del indicado decreto hizo ante la Jus­
ticia ordinaria de dicha Villa de Sama­
niego con la providencia que esta diÓ 
en 14 de Diciembre del citado año 
de 1816 , por la que con acuerdo de 
Asesor se m a n d ó ; que en atención á 
las razones y fundamentos que allí por 
menor se expresan, no se inquietase 
al D. Angel y ^ demás consortes, con 
Ja precisión de instruir nuevo expe­
diente justificativo de su Idalguia,-que 
se les empadronase y alistase por No­
bles Hijos-Dalgo en virtud de la pose­
sión que quieta v r^^ífií^amente, y sin 
reclamación alguna se les había dado 
m 20 de Agosto de 1809, guardán­
dole las exenciones y prerogatlvas in­
herentes á dicho estado, y finalmente, 
que se hiciese saber asi ai Concejo y 
vecinos de la recordada Vil la , lo que 
se efectuó al dia inmediato, según tam­
bién consta de la diligencia puesta á 
continuación de la citada, proveído por 
el Escribano que actuó en ellas. Y con 
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dichos documentos ha renovado sil so« 

. licitud D. Angel por medio de otra 
memorial de fecha de 8 del corriente 
mes. Con la de $ mismo se ha 
presentado D. Angel Mariaca, Yecmo 
de dicha Vil la , por sí y á nombre de 

. otros convecinos otro memorial, pi­
diendo se lleve á efecto cierto despa­
cho que también presenta. En él se 
baila inserto el memorial que en 22 
de Noviembre de 1817 se presentó á 
la Junta general por D. Felipe dé A2-
peitia de aquella vecindad, solicitando 
que los nominados D . Angel Marünez. 
de Jos Huertos y consortes f̂uesen re­
ducidos . aL estado llano , y de peche­
ros por las razones que manifestaba, 
loque con efecto se acordó por el de­
creto dado en Janta general de 24 del 
mismo mes que con igual inserción obra 
en: el enunciado despacho librado en* 
27 del propio mes, el que sin embar­
go no aparece se haya cumplimentado. 
La comisión después de exarhinar to­
dos los enunciados antecedentes, y me­
ditar detenidamente todo su contexto 
contempla, que mediante á que se en­
cuentra dictada en el asunto una pro-
'^dencia judicial, cual es la referida de 
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14 de Diciembre de 1816; que dé 
ella aunque nodficada al Concejo in­
mediatamente ninguna reclamación se 
interpuso, ni tampoco se ; hizo expre-. 
$ion. alguna por parte del recurrente 
A?peitia, al acudir á la Provincia con 
su citado memorial de 22 de Noviem­
bre de 817 , sobre que recayó la resoA 
lucion de 24, cuyo cumplimiento se 
recuerda ahora por parte de Mariaca;^ 
puede decirse á este, use del derecho 
que crea, asisdrle contra la posesión de 
Nobleza declarada á favor de D. An-^ 
gei Martínez de los Huertos, por el 
"taenQÍGinado. auto asesorado ante el T r l -
bgntai competente, pí>r no considerar­
le :;la Provincia con facultades para re­
vocar aquel, ni entender en" un negó--: 
QÍo que con aquellas gestiones se hizo, 

"ya rigurosamente contencioso, pertene-i 
QÍendo s.u decisión á otra muy distin-
u atitoridad. 
j Habiéndose presentado á esta 
comisión las diligencias seguidas en vía 
gubernativa ante la Diputación general) 
por el Pueblo de Andagoya, y \u co-
iXiunidad de Guibijo y Junta de Leja-
zar, solicitando aquel se declare nulo 
# remate causa,do en el mes último 



de una parrida de leña marcada en el 
término de la majada, y. que se man-, 
dase ademas que dicha comunidad'no 
se propase ahora ni en tiempo alguno 
á señalar, cortar ni vender árbol algu* 
no de los que se hallen en pie en e! 
expresado término, fundándose para 
ello en una escritura otorgada el año 
de 8 4 , y por cuyo resultado vino á 
declararse por la misma Diputación 
general la nulidad de tal remate, y 
habiéndose impugnadp esta providencia 
por la expresada comunidad con razo­
nes bastantemente demostrativas ^ que 
Itiace fijar la atención, y poner cuando 
in.enos en duda el senddo que ha que­
rido darse á su contexto por el Pue-
hto de Andagoya, y que para aclarar 
Ips derechos, sería menester empeñar­
se en un costoso y largo litigio con 
perjuicio de los mismos interesados y 
transcendencias consiguientes. Conside­
rando al propio tiempo que la comu-^ 
nidad tiene un derecho de poder dis­
poner de todos los árboles decaídos^ 
dañados y puntisecos que se van á mo­
r i r , sin que se lo pueda impedir nin­
gún Concejo ni particular, y que úni­
camente se la priva de poder cortar 
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.particularmente ningún árbol verde ni 
seco en dicho término de la majada 
hallándose en pie; y habiendo medi­
tado la comisión sobre el medio que 
se propone por la referida comunidad 
de que se reconozca por el Procurador 
Provincial de cualquiera de las Her­
mandades la suerte, y que se entresa­
quen los árboles que por casualidad se 
encuentren verdes, reemplazándolos con 
otros decaídos, dañados, ó puntisecos, 
y sin esperanza de udlidad por la abun­
dancia que • existe ; entiende que se ha­
lla dentro de los límites déla pruden­
cia , y convuelve ̂  una justicia tanto mas 
recomendable como equitadva y capaz 
de evitar recursos que jamas pueden 
producir la menor, ventaja, y prescin­
diendo de lo qne puedan dar de sí las 
objeciones y reparos que declaman con­
tra dicha escritura, parece que aun 
dándole toda la validación de que sea 
susceptible, no se puede afirmar que 
esté en oposición con ella la pretensión 
de la comunidad, y por lo mismo 
ppina la comisión que podía estimarse 
por la Junta general, entendiéndose sin 
perjuicio del derecho de las partes, y 
con citación contraria... 
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La comisión se ha dedicado cons­

tantemente á evacuar su encargo; pe­
ro es tan crecido el número de memo­
riales que se le han entregado, que 
le ha sido imposible informar de todos 
ellos, y por lo mismo opina, que los 
que faltan se deje su decisión á la pru­
dencia del Señor Diputado general 
Sobre todo US* resolverá lo que sea 
de su superior agrado. Vitoria 12 de 
Mayo de i826.r=Miguel Ruiz.=Ma-
nuel de Samaniego.rz:Pedro Salazar.ina 
Manuel de Chasco. 

Debiéndose haber presentado en ías 
actuales Juntas los tesdmonios de No­
bleza para el empadronamiento, y que 
no sea visto que por esta circunstan­
cia se invierta el término señalado de 
diez años que debe cumplir en., el de 
1835^ se encargó el que para las pró­
ximas Juntas de Noviembre se verifi­
que su presentación. 

Habiéndose dado cuenta de las 
Hermandades que no han querido en­
cabezarse para los arbitrios indirectos 
en el presente año y siguiente de 27; 
se acordó que se les invite con el tér­
mino de ocho dias para dicho encabe-
^miento, y en defecto de no hacerla 
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sé ̂ saquen a pública subasta, poniéndo­
se por último en administración, eñ^ 
el caso de no haber licitadores. ̂  - ^ 

Sé dio el pase á una Real Provi--
sioñ de Receptoría expedida por la Reáh 
Chancillería' de Valladolid-, a- .instancia 
de la Justicia Concejo y Vecinos, del-
Lugar de Uzquiano. ' • 

Considerando sus Señorías que el̂  
Ayuntamiento de estâ  Ciudad , á pe-J 
sar de habérsele pasado el oficio conio'̂  
estaba mandado con respecto-á los ar-f 
bitrios, no ha dirigido hasta' ahora su' 
contestación, y- sin embargo de haber 
expuesto el Señor Procurador de -1á> 
Hetoándad de Vitoria que' há consisJ 
tido en'el mucho trabajo que tiene ef 
reconocimiento de documentos; se én-' 
cargó al Señor Diputado general que 
active éste negocio que con tanta ur­
gencia sé pide por la superioridad. ' 

En este estado el mismo Señor 
Pí^qcúfadór dé Vitoria expuso: que á 
virtud de la Real Provisión con qué 
ha sido requerida la Provincia en Se-> 
sioñ del dia 8 del corriente , y cum­
plimiento que tuvo á bien de darle,-
tenia pronto en la ante Sala á, D. Ci ­
priano Garcia de Andoin, Escribano 
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de este número, á quien le corresponde 
por turno la Secretaría por Ciudad y 
Vúks, y esperaba únicamente el per­
miso de esta respetable corporación 
para prestar el juramento acostumbra­
do , y tomar su asiento. La Junta ge­
neral mandó que entrase, y habién­
dolo verificado, le recibió el Señor 
Diputado general juramento con arre­
glo al formulario, y seguidamente to­
mó su asiento. 

Con lo cual se disolvieron las ac­
tuales Juntas, remitiendo lo jurídico al 
Señor Diputado general ^ y lo político 
y gubernativo á S. S. y Señores de la 
Junta particular, de que nosotros los 
Escribanos sus Secretarios, habiendo 
firmado esta acta el Señor Presidente, 
damos fe.=:Valentín Verástegui.=z:An-
te nos, Pedro Ramón de Atauri.z:: 
Julián Domingo de Echavarria. 

Corresponde puntualmente con sut 
originales de que certifico y firmo. 

Pedro Ramón de AtaurL^ 


